
 Naciones Unidas  A/76/770 

  

Asamblea General  
Distr. general 

31 de marzo de 2022 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

22-04781 (S)    060422    080422 

*2204781*  
 

Septuagésimo sexto período de sesiones   

Tema 22 a) del programa    

Globalización e interdependencia: ciencia, tecnología 

e innovación para el desarrollo sostenible 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 25 de marzo de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Portugal 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 En nombre de los organizadores del acto virtual de celebración del séptimo Día 

Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia, celebrado el 11 de febrero de 2022, 

tengo el honor de adjuntar a la presente el documento final del acto, firmado por 53 

Estados Miembros, la Unión Africana y la Unión Europea (véase el anexo).  

 Agradeceríamos que la presente carta y su anexo se hicieran circular como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 22 a) del programa.  

 

(Firmado) Francisco Duarte Lopes 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 25 de marzo de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Portugal ante las Naciones Unidas  
 

 

  Documento final del séptimo Día Internacional de la Mujer y 

la Niña en la Ciencia, sobre el tema “Equidad, diversidad e 

inclusión: el agua nos une”, Nueva York, 11 de febrero de 2022 
 

 

 Los Representantes Permanentes de los Estados Miembros de las Naciones  

Unidas y los Observadores Permanentes ante las Naciones Unidas, reunidos por 

medios virtuales en la Sede de las Naciones Unidas (Nueva York) el 11 de febrero 

de 2022, 

 Recordando la resolución 70/1 de la Asamblea General, de 25 de septiembre de 

2015, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible”,  

 Recordando también la resolución 70/212 de la Asamblea General, de 22 de 

diciembre de 2015, en la que la Asamblea proclamó el 11 de febrero Día Internacional 

de la Mujer y la Niña en la Ciencia y reconoció por primera vez a las mujeres y la s 

niñas en la ciencia como agentes de cambio, 

 Recordando además la resolución 76/213 de la Asamblea General, de 17 de 

diciembre de 2021, relativa a la ciencia, la tecnología y la innovación para el 

desarrollo sostenible, y la resolución 71/222 de la Asamblea, de 21 de diciembre de 

2016, en la que la Asamblea proclamó el Decenio Internacional para la Acción “Agua 

para el Desarrollo Sostenible” (2018-2028), así como la resolución 75/212 de la 

Asamblea, de 21 de diciembre de 2020, relativa a la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Examen Amplio de Mitad de Período del Logro de los Objetivos del 

Decenio Internacional para la Acción, y la resolución 76/153 de la Asamblea, de 16 

de diciembre de 2021, en la que la Asamblea reafirmó que el derecho al agua potable 

y el saneamiento es un derecho humano y reconoció que ese derecho es un elemento 

esencial para la vida, la salud y la dignidad humanas,  

 Reafirmando la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad, de 31 de 

octubre de 2000, relativa a las mujeres y la paz y la seguridad, y todas las resoluciones 

posteriores sobre la cuestión, 

 Tomando nota del documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático, celebrada en Glasgow (Escocia), de fecha 13 de 

noviembre de 2021, y la Declaración de Glasgow por una Huella Hídrica Justa,  

 Tomando nota también del Foro Generación Igualdad, organizado 

conjuntamente por México y Francia en 2021, y en particular su Coalición para la 

Acción sobre Tecnología e Innovación para la Igualdad de Género, que fue creada en 

colaboración con la sociedad civil, Gobiernos, mujeres activistas, la juventud, 

organizaciones internacionales y el sector privado para catalizar la acción, i mpulsar 

las inversiones y generar resultados concretos y trascendentales a favor de la igualdad 

de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas,  

 Aguardando con interés el 66º período de sesiones de la Comisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer, que se celebrará del 14 al 25 de marzo de 

2022 y en el cual se considerará como tema prioritario el logro de la igualdad entre 

los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas en el contexto de 

las políticas y programas relativos al cambio climático, el medio ambiente y la 

reducción del riesgo de desastres, 

https://undocs.org/es/A/RES/70/1
https://undocs.org/es/A/RES/70/212
https://undocs.org/es/A/RES/76/213
https://undocs.org/es/A/RES/71/222
https://undocs.org/es/A/RES/75/212
https://undocs.org/es/A/RES/76/153
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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 Aguardando con interés también el simposio de alto nivel sobre el agua, que se 

celebrará en Portugal el 27 de junio de 2022 en el marco de la Segunda Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre los Océanos, que tendrá lugar del 27 de junio al 1 de julio 

de 2022, y la Segunda Conferencia Internacional de Alto Nivel sobre el Decenio 

Internacional para la Acción “Agua para el Desarrollo Sostenible” (2018-2028), que 

tendrá lugar en Dushanbé del 6 al 9 de junio de 2022, así como el Examen Amplio de 

Mitad de Período del Decenio Internacional para la Acción, que se llevará a cabo en 2023,  

 Acogiendo con beneplácito la celebración del séptimo Día Internacional de la 

Mujer y la Niña en la Ciencia y la alianza entre Royal Academy of Science 

International Trust y los Estados Miembros, los organismos de las Naciones Unidas 

y otras organizaciones pertinentes a la hora de apoyar, promover y empoderar a todas 

las mujeres y las niñas en la ciencia, 

 Acogiendo con beneplácito también Cansu Global y el fondo de capital de Cansu 

Global, establecidos por Royal Academy of Science International Trust, para, 

respectivamente, contribuir a la implementación del Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 6 y sus metas y hacer un seguimiento del presente documento final, así 

como la iniciativa de la Plataforma Internacional de Cansu para la Ciencia, la 

Innovación, la Transformación y la Educación y otras iniciativas de Royal Academy 

of Science International Trust dirigidas a apoyar, promover y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas en la ciencia, 

 Tomando como base los documentos finales que los Estados Miembros hicieron 

suyos en las asambleas del Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia de 

2018, 2019 y 2020, 

 Tomando como base también el documento final del Foro de las Mujeres y el 

Agua, celebrado en Dushanbé el 19 de junio de 2018 sobre el tema “Mujeres por el 

agua: pasar de la palabra a la acción”. 

 Profundamente preocupados porque cada vez hay más desafíos hídricos en todo 

el mundo y porque se ha avanzado poco en el logro del acceso universal y equitativo 

al agua y el saneamiento para satisfacer las necesidades domésticas y productivas 

básicas, incluida la gestión de la higiene menstrual, y por la repercusión que todo ello 

tiene en la consecución de la igualdad de género y el empoderamiento de todas las 

mujeres y las niñas, 

 Observando con preocupación que, si bien se han hecho algunos avances en la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, las mujeres y las 

niñas siguen estando infrarrepresentadas y siguen teniendo dificultades para lograr su 

plena integración en las ciencias relacionadas con el agua, y que las mujeres siguen 

estando infrarrepresentadas en los ámbitos, entre otros, de la formulación de políticas, 

la aplicación de instrumentos de las Naciones Unidas, la financiación, el refuerzo de 

la capacidad, el desarrollo de competencias, la investigación y el desarrollo, la 

integración regional, el acceso a recursos económicos y la participación política, el 

liderazgo y la adopción de decisiones a todos los niveles,  

 Reconociendo que para lograr el desarrollo sostenible es indispensable 

promover un enfoque del agua basado en los derechos humanos, que prevea también 

la equidad, la diversidad y la inclusión, así como la no discriminación, y que la 

equidad en la ciencia, la tecnología y la innovación debería englobar las dimensiones 

económica, social y ambiental del desarrollo sostenible de manera equilibrada e 

integrada, 

 Reconociendo también la importancia de que se mejore un enfoque 

interseccional y multipartito que involucre directamente como agentes a todas las 

mujeres y las niñas, incluidas las de asociaciones universitarias y las representantes 



A/76/770 
 

 

4/9 22-04781 

 

empresariales, en la ciencia, la tecnología y la innovación, colaborando activamente 

al mismo tiempo con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes,  

 Reconociendo además que invertir con perspectiva de género en soluciones y 

programas de base científica y tecnología ecológica relacionados con el agua no es 

un proyecto, sino un proceso, y que requiere una voluntad política constante y apoyo 

político ininterrumpido a la igualdad de género en la ciencia, la tecnología y la 

innovación para fomentar el desarrollo socioeconómico sostenible, la creación de 

empleo decente y la mejora del bienestar,  

 Al establecer una visión ambiciosa y transformadora del papel de todas las 

mujeres y las niñas en todas las ramas de la ciencia para lograr la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, 

 Instamos a los Estados Miembros a que empoderen a las niñas e inviertan en su 

educación en la ciencia, la tecnología, la ingeniería, las artes y las matemáticas desde 

las primeras etapas, es decir, de la educación primaria en adelante, y a que empoderen 

a las mujeres de instituciones de enseñanza superior y organizaciones de investigación 

públicas como agentes esenciales de los ecosistemas de la ciencia, la tecnología y la 

innovación a fin de crear una base sólida y pertinente de cap ital humano y potenciar 

la investigación y el desarrollo;  

 Instamos también a los Estados Miembros a que involucren a las mujeres y las 

niñas en la ciencia en el diálogo nacional, regional e internacional en el que participen 

todos los agentes del sistema de innovación, haciendo hincapié en la relación entre la 

innovación y la investigación sobre el agua, el crecimiento económico y la sociedad 

en general y estudiando el paso de las políticas de ciencia, tecnología e innovación a 

las políticas de equidad, diversidad e inclusión en la ciencia, la tecnología y la 

innovación; 

 Nos comprometemos a apoyar y alentar la implicación y la participación plenas, 

equitativas y significativas de las mujeres y las niñas en la ciencia, la tecnología y la 

innovación en pro de la seguridad hídrica, la gestión y el desarrollo sostenible, y 

reconocemos su contribución y su potencial como agentes de cambio;  

 Alentamos a los Estados Miembros, las organizaciones intergubernamentales, el 

sector privado, la sociedad civil y otras partes interesadas a que cooperen con la 

iniciativa de la Plataforma Internacional de Cansu para la Ciencia, la Innovación, la 

Transformación y la Educación, Cansu Global y el fondo de capital de Cansu Global 

con miras a apoyar el logro efectivo de la igualdad de acceso de las mujeres y las 

niñas a la ciencia, así como su participación en ella, y a que aceleren la 

implementación de soluciones que resuelvan los problemas de manera holística y con 

visión de futuro, especialmente en el sector del agua;  

 Alentamos también a los Estados Miembros a que impliquen a las mujeres y las 

niñas con discapacidad en la ciencia y les permitan ser agentes de cambio y 

beneficiarias en todas las etapas del ciclo de desarrollo sostenible y los programas y 

la adopción de decisiones conexos; 

 Recomendamos que los Estados Miembros cuenten con científicas y expertas de 

diferentes disciplinas a la hora de analizar desafíos hídricos y definir sinergias y 

complementariedades para concebir soluciones holísticas relacionadas con el agua 

para el desarrollo sostenible y programas que respondan a las cuestiones de género 

desde una perspectiva intercultural; 

 Invitamos a los Estados Miembros a que incluyan estrategias hídricas de base 

científica en los planes económicos y de infraestructura nacionales y a que en las 

políticas, los programas y los servicios hídricos y en la gestión integrada de los 

recursos hídricos otorguen la máxima prioridad a la equidad, la diversidad y la 
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inclusión para que el agua siga estando disponible y siendo accesible y asequible para 

todos, incluidas todas las mujeres y las niñas que afrontan formas múltiples e 

interseccionales de discriminación; 

 Exhortamos a los Estados Miembros a que consideren todas las fuentes de 

financiación sostenible para las mujeres y las niñas en la ciencia a fin de que estas 

puedan investigar sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 y otros desafíos 

globales conexos y publicar los resultados al respecto, de manera que la información 

esté disponible para todos, también en braille, a fin de no dejar a nadie atrás; 

 Exhortamos también a los Estados Miembros a que inviertan en equidad, 

diversidad e inclusión en las ciencias del agua para promover el crecimiento ecológico 

inclusivo en las agendas de desarrollo nacionales, regionales e internacional, con 

inclusión de nuevas infraestructuras de investigación y nuevos centros de excelencia, 

a fin de fomentar la investigación y el desarrollo;  

 Instamos a los Estados Miembros a que presten más apoyo financiero, técnico 

y logístico voluntario a las iniciativas de capacitación de las mujeres en la ciencia 

sobre diplomacia para la paz y la seguridad a fin de que estén más representadas en 

todos los niveles de adopción de decisiones de las instituciones nacionales, regionales 

e internacionales, e instamos también a las Naciones Unidas y a sus organismos, 

fondos y programas a que amplíen el papel y la contribución de todas las mujeres en 

la ciencia, incluidas las mujeres con discapacidad, tanto en la Sede como sobre el 

terreno; 

 Alentamos a los Estados Miembros a que potencien la participación plena, 

igualitaria y significativa de las mujeres en la ciencia en la adopción de decisiones a 

todos los niveles del sector público, incluidas la diplomacia y la política exterior;  

 Reconocemos que los medios de difusión, las comunicaciones y las artes 

contribuyen a reforzar el papel de las mujeres y las niñas en la ciencia, 

particularmente en relación con el agua y el medio ambiente;  

 Alentamos a las próximas conferencias de las Naciones Unidas, así como a otros 

foros mundiales e iniciativas de sostenibilidad, a que tengan en cuenta que las mujeres 

y las niñas en la ciencia, la tecnología y la innovación contribuyen de manera crucial 

a explicar los desafíos mundiales, también los relacionados con el agua, y a responder 

a ellos. 

 

(Firmado) Antje Leendertse 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y  

Representante Permanente de Alemania ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Elisenda Vives Balmaña 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y Representante  

Permanente del Principado de Andorra ante las Naciones Unidas 

(Firmado) María del Carmen Squeff 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y 

Representante Permanente de la Argentina ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Mher Margaryan 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Armenia ante las Naciones Unidas 
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(Firmado) Alexander Marschik 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Austria ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Philippe Kridelka 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Doma Tshering 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y Representante  

Permanente del Reino de Bhután ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Ronaldo Costa Filho 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente del Brasil ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Lachezara Stoeva 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y Representante  

Permanente de la República de Bulgaria ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Júlio César Freire De Morais 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Cabo Verde ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Jakub Kulhánek 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República Checa ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Milenko Esteban Skoknic Tapia 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Chile ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Andreas Hadjichrysanthou 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Chipre ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Rodrigo A. Carazo 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Costa Rica ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Ivan Šimonović 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Croacia ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Martin Bille Hermann 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Dinamarca ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Cristian Espinosa Cañizares 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente del Ecuador ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Michal Mlynár 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República Eslovaca ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Boštjan Malovrh 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Eslovenia ante las Naciones Unidas  
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(Firmado) Agustín Santos Maraver 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de España ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Sven Jürgenson 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Estonia ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Satyendra Prasad 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Fiji ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Enrique Austria Manalo 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Filipinas ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Jukka Salovaara 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Finlandia ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Nicolas de Rivière 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Francia ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Maria Theofili 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y 

Representante Permanente de Grecia ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Zsuzsanna Horváth 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y 

Representante Permanente de Hungría ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Geraldine Byrne Nason 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y 

Representante Permanente de Irlanda ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Maurizio Massari 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Italia ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Martin Kimani 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Kenya ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Andrejs Pildegovičs 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Letonia ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Amal Mudallali 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y 

Representante Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Rytis Paulauskas 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Lituania ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Olivier Maes 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de Luxemburgo ante las Naciones Unidas 

  



A/76/770 
 

 

8/9 22-04781 

 

(Firmado) Vanessa Frazier 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y Representante  

Permanente de la República de Malta ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Omar Hilale 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente del Reino de Marruecos ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Juan Ramón de la Fuente 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de México ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Gheorghe Leucă 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Moldova ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Tijjani Muhammad Bande 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Nigeria ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Carolyn Jane Weatherall Schwalger 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y Representante  

Permanente de Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Yoka Brandt 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y Representante  

Permanente del Reino de los Países Bajos ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Krzysztof Maria Szczerski 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Polonia ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Francisco Duarte Lopes 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Portugal ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Alya Ahmed Saif Al-Thani 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y Representante  

Permanente del Estado de Qatar ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Cho Hyun 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Corea ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Ion Jinga 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente de Rumania ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Valentine Rugwabiza 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y Representante  

Permanente de la República de Rwanda ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Damiano Beleffi 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de San Marino ante las Naciones Unidas  

(Firmado) Anna Karin Eneström 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y 

Representante Permanente de Suecia ante las Naciones Unidas 
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(Firmado) Pascale Christine Baeriswyl 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y Representante  

Permanente de Suiza ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Jonibek Hikmat 

Representante Permanente de la República de Tayikistán 

 ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Karlito Nunes 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante Permanente 

 de la República Democrática de Timor-Leste ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Bakhtiyor Ibragimov 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y Representante  

Permanente de la República de Uzbekistán ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Fatima Kyari Mohammed 

Embajadora y Observadora Permanente  

de la Unión Africana ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Björn Olof Skoog 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Jefe de la Delegación de la Unión Europea ante las Naciones Unidas 

 


